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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar.de Puc nó
CAUSA ROL : C-304-2016
CARATULADO : MILLAHUAL/ERNST

           
Puc n, treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.ó

VISTOS: 

A  folio  1  y  siguientes  comparece  do a  ñ RAQUEL  MAR A  MILLAHUALÍ  

SALD ASÍ ,  c dula  de  identidad  n mero  9.505.002-6,  chilena,  domiciliada  en  pasajeé ú  

Esperanza  n mero  85,  sector  Tres  Esquinas,  comuna  de  Puc n,  quien  interponeú ó  

demanda  de  terminaci n  de  contrato  de  arriendo  por  vencimiento  del  plazo  enó  

procedimiento  especial  ind gena,  en  contra  de  do a  í ñ MYRIAM  RUTH  ERNST 

IBA EZ  MU OZÑ Ñ ,  antes  llamada  Myriam  Ruth  Ib ez  Mu oz,  due a  de  casa,áñ ñ ñ  

domiciliada en la hijuela n mero 82 de la ex comunidad ind gena Mariano Millahual,ú í  

camino  al  Eco  Parque,  lugar  Quetroleufu,  comuna  de  Puc n,  c dula  de  identidadó é  

n mero 5.193.184-K, fundada en los argumentos de hecho y de derecho que expone: ú

Refiere ser due a de un predio denominado Hijuela n mero 82, proveniente deñ ú  

la  divisi n  de  la  comunidad  ind gena  Mariano  Millahual,  ubicada  en  el  lugaró í  

Quetroleufu, comuna de Puc n, de una superficie de 3,83 hect reas, con los siguientesó á  

deslindes especiales: Norte: l nea recta que separa de la hijuela n mero 46; Este: cercoí ú  

recto que separa de la hijuela n mero 47; Sur: l nea recta que separa de la hijuelaú í  

n mero 81 y Oeste: cerco recto que separa de la hijuela n mero 83.ú ú

Se encuentra inscrita a su nombre a fojas 1255 n mero 1036 del Registro deú  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Puc n del a o 1993. í ó ñ

Por escritura p blica de la Notar a de Temuco de don Ren  Ram rez Molina deú í é í  

fecha 24 de diciembre de 1992, repertorio 689, dio en arrendamiento a la demandada, 

llamada en ese entonces Myriam Ruth Iba ez Mu oz, la referida hijuela, por un plazoñ ñ  

de 20 a os, por una renta total de $957.000.-, lo que implica 102 unidades de fomento,ñ  

seg n su equivalencia a esa fecha ($9.381,39).ú

Al  20  de  septiembre  de  2016,  las  102  unidades  de  fomento  equivalen  a 

$2.674.878,6.- y el arriendo anual de 5,1 unidades de fomento asciende a $133.743,93.
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Conjuntamente con el arriendo, se celebr  una promesa de compraventa sobre laó  

Hijuela  n mero 82,  por el  mismo monto antes  referido,  esto es,  $957.000.-,  lo queú  

implica 102 unidades de fomento, esto es $2.651.291.- al 31 de mayo de 2016. 

De acuerdo a la cl usula d cimo segunda del contrato, la escritura definitiva deá é “  

compraventa se celebrar  en cuanto la propiedad se encuentre libre de la prohibici ná ó  

que le afecta por ser terreno ind gena". Dado el cambio legislativo de la ley 19.253, esaí  

promesa hoy d a est  prohibida por ley, por lo que no puede cumplirse.í á

En cuanto al derecho, sostiene que el art culo 1950 n mero 2 del C digo Civilí ú ó  

se ala  que  el  contrato  de  arrendamiento  termina  ñ “por  la  expiraci n  del  tiempoó  

estipulado para la duraci nó .”

Como el arrendamiento comenz  a regir el 21 de diciembre de 1992, seg n suó ú  

cl usula tercera, su vigencia expir , por lo que debe ser declarado extinguido.á ó

Agrega que, siendo su propiedad de aquellas protegidas en al art culo 12 de laí  

Ley N  19.253, corresponde tramitar la presente causa de conformidad al procedimiento°  

del art culo 56 de la referida ley.í

Por tanto,  de acuerdo a las  normas  legales  citadas,  solicita  se  declare:  1)  La 

terminaci n de contrato de arriendo por expiraci n del plazo de su duraci n; 2) Que laó ó ó  

demandada debe restituir la propiedad arrendada una vez ejecutoriado el fallo dictado o 

en el breve plazo que fije el Tribunal, bajo el apercibimiento de ser lanzada ella, sus 

familiares, dependientes, trabajadores o cualquier persona que ocupe el inmueble a su 

nombre  o  representaci n,  con  el  auxilio  de  la  fuerza  p blica,  la  que  actuar  conó ú á  

facultades  de  allanamiento  y  descerrajamiento  en  caso  de  oposici n;  3)  Que  laó  

demandada deber  pagar las costas de esta causa. á

A folio 7 consta notificaci n personal de la demandada de autos.ó

A folio 16 consta comparendo de estilo de contestaci n y avenimiento, de fecha 25 deó  

enero del a o 2017 a la cual asistieron personalmente la demandante do a ñ ñ RAQUEL 

MAR A MILLAHUAL SALD ASÍ Í , representada por el Abogado don  EDMUNDO 

FIGUEROA  MULLER;  asimismo  con  la  presencia  de  do añ  MYRIAM  RUTH 

ERNST IBA EZ MU OZÑ Ñ , asistida por su Abogado don MARCELO EDUARDO 

NECULMAN MU OZÑ . Oportunidad en que la actora ratifica su libelo en todo lo 

peticionado solicitando se acoja con costas; en tanto la demandada contestando el mismo 

peticion  el total rechazo de la demanda en todas sus partes, con costas, refiriendo comoó  

fundamento para ello, las siguientes argumentaciones:

I.1.-  IMPROCEDENCIA  DE  LA  ACCION  DE  TERMINACI N  DEÓ  

CONTRATO ARRIENDO. FALTA DE LEGITIMACI N PASIVA.Ó
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Indica que, la legitimaci n en o para la causa, es la vinculaci n que tienen lasó ó  

partes de un proceso concreto con la relaci n jur dica sustantiva sobre que ste recae yó í é  

que habilita (la vinculaci n) a una de ellas para asumir la posici n de demandante yó ó  

coloca a la otra en la necesidad de soportar la carga de ser demandado.

En  otras  palabras,  la  determinaci n  de  la  legitimaci n  en  causa  de  quienesó ó  

participan en un proceso,  revela si  el  demandante es  el  sujeto que tiene derecho a 

hacerlo en el proceso de que se trata, y el demandado la persona que debe sufrir la  

carga de tal posici n en el mismo, conforme a la naturaleza jur dica sustantiva de laó í  

acci n deducida por el actor en su demanda.ó

De acuerdo a lo estipulado por las partes en la cl usula sexta del contrato deá  

arrendamiento y promesa de venta, en que incide la demanda de terminaci n, stasó é  

acordaron  una  cl usula  de  cesibilidad  del  contrato,  por  el  cual  la  arrendadora  yá  

promitente vendedora, manifest  expresamente su voluntad de facultar a la arrendatariaó  

y promitente compradora, para ceder total o parcialmente los derechos adquiridos en 

virtud del contrato por ellos celebrado.

Haciendo uso de esta autorizaci n, su representada por escritura p blica de fechaó ú  

07 de abril  de 2016,  otorgada en Santiago,  ante  el  Notario P blico Suplente de suú  

Titular, do a Mar a Mercedes Barrientos Valenzuela, Repertorio Notarial N  23.635,ñ í °  

procedi  a hacer cesi n del contrato de arriendo y promesa de venta a favor de donó ó  

ARIEL  JES S  PANGUILEF  MELO,  transfiri ndole  a  ste,  los  mismos  v nculosÚ é é í  

jur dicos  que  ya exist an  frente  al  contratante  cedido,  la  actora en sta  causa  do aí í é ñ  

RAQUEL MAR A MILLAHUAL SALD AS,  quedando  la  cedente  liberada  de  susÍ Í  

obligaciones contractuales, quien por esta raz n se constituy  en una tercera ajena aló ó  

contrato.

La cesi n de contrato, no es una simple cesi n de cr dito, acompa ada de unaó ó é ñ  

cesi n de deudas, sino una verdadera sucesi n del cesionario al cedente, en la calidad deó ó  

contratante, lo cual implica un reemplazo en todos los v nculos jur dicos que se derivaní í  

de la calidad de parte -sin que esto conlleve una extinci n de los v nculos originales-: esó í  

decir, una sucesi n en la posici n jur dica contractual a t tulo particular (subrogaci nó ó í í ó  

personal).

De acuerdo a lo anterior el cesionario pasa a ocupar el mismo lugar jur dico queí  

ten a su cedente, es decir, la de arrendatario y promitente comprador, respecto de todosí  

los  derechos y obligaciones nacidos de dicho contrato,  esto es,  tanto los  derechos y 

obligaciones principales, como todos los derechos denominados potestativos, facultades, 

acciones, excepciones, garant a, deberes y obligaciones secundarios, etc tera, pudiendoí é  

exigir el cumplimiento del contrato de promesa de compraventa y de arrendamiento de 

la misma forma que podr a haberlo hecho su cedente, sea personalmente o representada.í
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Se ala que, es importante dejar en claro en lo que respecta a la inoponibilidad deñ  

la cesi n respecto de terceros, que a diferencia de la cesi n de cr ditos, en que el deudoró ó é  

cedido, que no es parte en la cesi n, no est  obligado a reconocer al cesionario comoó á  

acreedor, hasta tanto la cesi n no sea notificada o aceptada, trat ndose de la cesi n deó á ó  

contrato, si bien es cierto el contratante cedido no es parte en el contrato de cesi n, ste,ó é  

desde el momento en que facult  expresamente a su cocontratante a ceder la calidad deó  

contratante a un tercero, ya consta su aceptaci n o consentimiento en la sustituci nó ó  

contractual; m s a n, el consentimiento expresado por el contratante cedido, conllevaá ú  

desde el punto de vista jur dico el aceptar que el cedente se libere de sus obligacionesí  

contractuales para con el cedido.

En consecuencia, dado que la demandada dej  de ser parte en el contrato cuyaó  

extinci n se reclama, no resulta ser legitimada pasiva en la acci n de terminaci n deó ó ó  

contrato de arriendo, por no existir la vinculaci n jur dica de las partes del juicio con laó í  

relaci n sustantiva contractual sobre la que recae el presente proceso, debiendo por taló  

motivo rechazarse la demanda ab inicio.

I.2.- AUSENCIA DE IMPOSIBILIADAD EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LA PRESTACI N DEBIDA EN EL CONTRATO DE PROMESA. -Ó

Indica que, la actora tangencialmente en el punto 4  de su escrito de demanda,°  

plantea que conforme a lo expresado en la cl usula d cimo segunda del contrato deá é  

arriendo y promesa de venta, el cambio legislativo producido por la Ley N  19.253,°  

conlleva a que el contrato de promesa, -celebrado conjuntamente con el arriendo-, hoy 

d a estar a prohibida por la ley, por lo cual no puede cumplirse.í í

En otras palabras, lo que plantea en su demanda es que la entrada en vigencia de 

la actual Ley Ind gena se constituye en un hecho sobreviniente, que afectar a la validezí í  

de la promesa y como consecuencia de ello su eficacia,  por la imposibilidad de dar 

cumplimiento a la obligaci n de celebrar el contrato prometido en la forma establecidaó  

en el contrato.

Sobre este punto, hace presente lo siguiente:

a).- En cuanto a la eficacia del contrato prometido. La exigencia excluye solo 

aquellos contratos posteriores, cuya celebraci n es definitivamente prohibida por la ley,ó  

de  acuerdo  al  ordenamiento  jur dico  vigente  al  momento  del  otorgamiento  de  laí  

promesa.

En la validez de la promesa de compraventa uno de los requisitos legales es la 

eficacia jur dica del contrato prometido, en conformidad a lo dispuesto en el art culoí í  

1554 N  2 del C digo Civil,  requisito que ha dado lugar a m ltiples problemas de° ó ú  

interpretaci n que es necesario abordar.ó
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En general la doctrina ha sostenido que la eficacia del contrato prometido es algo 

que se analiza al tiempo del otorgamiento del contrato definitivo y no al momento de la 

celebraci n  del  contrato  de promesa,  pues esta  supone normalmente un obst culo oó á  

impedimento legal que impide el celebrar en ese instante un contrato valido y eficaz, que 

de no existir obviar a la celebraci n de la promesa.í ó

Sin embargo, es necesario efectuar precisiones para un correcto entendimiento 

jur dico.í

En efecto, el an lisis jur dico de la eficacia del contrato prometido parte de uná í  

supuesto b sico ineludible, que consiste en que la apreciaci n futura de la validez delá ó  

contrato prometido debe hacerse en funci n o teniendo presente la ley o m s aun, eló á  

ordenamiento jur dico vigente al momento del otorgamiento del contrato de promesa,í  

nico que las partes han podido tener en vista al momento de contratar.ú

As ,  si  sobre  la  base  del  ordenamiento  jur dico  vigente  al  momento  delí í  

otorgamiento del  contrato  de promesa,  se  advierte  que el  contrato  cuya celebraci nó  

posterior se pretende acordar por las partes,  no es posible concluirlo definitivamente 

como un contrato valido y eficaz; el contrato de promesa es nulo por no conformarse al 

requisito  contemplado en el  art culo  1554 N  2 del  C digo Civil,  debido a  que  elí ° ó  

contrato definitivo es declarado ineficaz por la ley vigente, nulidad que no es susceptible 

de remediarse dentro de la modalidad fijada en la promesa para su celebraci n.ó

En  este  caso,  la  promesa  es  in til  por  que  conduce  indefectiblemente  a  unú  

contrato carente de validez, de ah  que la promesa se declare nula.í

Para el caso de que el contrato prometido sea de aquellos cuya ineficacia jur dicaí  

-conforme a la ley vigente al momento del otorgamiento del contrato de promesa- es 

susceptible de ser removida por medio de tr mites y diligencias que permitan colocar aá  

las partes  en situaci n de otorgar el  contrato definitivo en forma valida y eficaz;  laó  

promesa de  compraventa debe  tenerse  por  v lida  puesto  que  el  contrato  prometidoá  

puede otorgarse en forma eficaz, si una vez cumplido el plazo o condici n que fija laó  

poca de subscripci n del contrato definitivo, se logra remover los obst culos legales queé ó á  

afectaban la celebraci n del contrato prometido.ó

De acuerdo a lo expresado, se puede concluir que no obstante ser efectivo que la 

eficacia  del  contrato definitivo es algo que debe estudiarse  en el  instante en que se 

pretende celebrar el contrato prometido, ste an lisis debe necesariamente hacerse a laé á  

luz de la ley vigente al momento de la celebraci n del contrato de promesa.ó

Ello es as , por cuanto es natural que las partes al celebrar un contrato tomen ení  

cuenta la ley vigente solo al tiempo de su celebraci n, que es la nica que han podidoó ú  

conocer, no siendo posible colocarlas en situaci n de tener que prever una ley posterioró  
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que no depende de la voluntad de las partes, debiendo el legislador en este caso dar 

certeza jur dica a los contratantes  asegur ndole al  amparo de la ley vigente que losí á  

efectos  ya  producidos  de  una  situaci n  contractual  no  quedaran  entregados  aó  

eventualidades caprichosas.

En consecuencia,  si  bien  el  contrato  prometido puede  tornarse  ineficaz  como 

consecuencia de un hecho sobreviniente, no existente al tiempo de la conclusi n de laó  

promesa,  esta  situaci n  debe  estar  reconocida  en  el  ordenamiento  jur dico  positivoó í  

vigente,  como  una  eventualidad  que  puede  afectar  la  eficacia  de  las  obligaciones 

emanadas de la promesa, como puede ser un embargo o una medida precautoria, pero 

en ning n caso el hecho sobreviniente puede tener su origen en una decisi n legislativa,ú ó  

pues se trata de hechos nuevos no reconocidos por la legislaci n vigente al tiempo de laó  

celebraci n del contrato de promesa, creados por una nueva ley lo que le est  vedado aló á  

legislador,  por  cuanto  de  hacerlo  estar a  vulnerando  o  transgrediendo  derechosí  

personales v lidamente adquiridos, que gozan de protecci n constitucional en virtud delá ó  

art culo 19 N  24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ° ó í ú

En suma, no resulta correcto afirmar que el cambio legislativo, producido por la 

Ley 19.253, tenga la virtud que el contrato de promesa cuya validez resulta indiscutida al 

momento que fue acordada, deba estimarse hoy d a como un contrato prohibido por laí  

ley.

b).- La validez del contrato de promesa de compraventa en el presente caso, staé  

determinado por lo dispuesto en el art culo 26 del Decreto Ley N  2568 modificatorio deí °  

la Ley N  17.729, normativa vigente al tiempo del otorgamiento de la promesa.°

En la fecha de suscripci n del contrato de promesa de compraventa el 21 deó  

Diciembre de 1992, se encontraba vigente respecto del tratamiento legal de las tierras 

resultantes  de procesos  divisorios  de  comunidades  ind genas,  dentro  de las  cuales  seí  

comprende la Hijuela N  82 objeto del contrato de compraventa prometido, la Ley N° ° 

17.729 de 1972 modificada por los decretos leyes 2.568 y 2750, ambos del a o 1979, lañ  

que  en  su  art culo  26  dispon a  en  lo  pertinente,  que  las  hijuelas  cuyo  dominio  seí í  

hubieran inscrito de acuerdo a las prescripciones de dicha ley no podr an enajenarseí  

durante 20 a os a partir de la fecha de su inscripci n en el Registro de Propiedad delñ ó  

Conservador de Bienes Ra ces, salvo las excepciones contenidas en el mismo art culo, lasí í  

que no son del caso.

Luego, la circunstancia de que haya existido tal  prohibici n no imposibilitabaó  

jur dicamente celebrar un contrato de promesa de compraventa cuyo cumplimiento seí  

acordara efectuar una vez transcurrido el plazo de prohibici n fijado por la ley.ó

En  tal  sentido  el  contrato  de  promesa  de  compraventa  en  cuesti n  cumpleó  

ntegramente con los requisitos enumerados en el art culo 1554 del C digo Civil paraí í ó  
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esta clase de contratos, particularmente con el requisito consignado en el N  2 de dicha°  

disposici n, ya que el contrato prometido no era de aquellos que las leyes declarabanó  

ineficaces,  por  cuanto  se  prometi  celebrarlo  despu s  que  se  hubiera  terminado lasó é  

prohibiciones o grav menes que en esa poca afectaban al inmueble que se promet aá é í  

enajenar, esto es, transcurrido el plazo de 20 a os indicado en el art culo 26 del Decretoñ í  

Ley N  2.568.°

Esta fue la com n intenci n de las partes al momento de contratar, al expresar enú ó  

la cl usula d cimo segunda que, La escritura definitiva de compraventa se celebrar , ená é “ á  

cuanto la propiedad se encuentre libre de la prohibici n que le afecta por ser terrenoó  

ind gena ,  o  sea,  cuando el  contrato  prometido  se  pudiera  ejecutar  v lidamente  deí ” á  

acuerdo  a  la  ley  vigente  al  tiempo  de  la  celebraci n  del  contrato  de  promesa  deó  

compraventa, ley que es la nica que pudieron tener presente las partes al momento deú  

contratar.

Por las razones expuestas el contrato de promesa de compraventa es legalmente 

v lido, produciendo v lidamente todos los efectos que le son propios.á á

c).- Los efectos del contrato de promesa de compraventa no se han visto afectados 

por la nueva Ley N  19.253, por lo que los derechos y obligaciones nacidos de aquel°  

han podido hacerse exigibles y cumplirse, no obstante la vigencia de esta, sin que se haya 

producido la caducidad de la promesa.

La regla del art.  22 de la Ley sobre Efecto Retroactivo de las Leyes citado, 

aplicable a las obligaciones contractuales para el caso de que se produzca un cambio 

legislativo, establece en una f rmula amplia, seg n se ha dicho, el principio de que: Enó ú “  

todo contrato se entender n incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebraci n .á ó ”

El alcance de esta norma, de acuerdo a su tenor literal y a la historia fidedigna de 

su establecimiento, es ampl sima y debe aplicarse no solo a las condiciones de existenciaí  

y  de  validez  de  los  contratos,  sino  tambi n  a  sus  efectos,  o  sea,  a  los  derechos  yé  

obligaciones que genera, e, inclusive, a las garant as aplicadas a los derechos principalesí  

y accesorios por la ley bajo cuyo imperio se celebraron, siendo la ley antigua la nicaú  

que debe regir el contrato y sus efectos, en todos sus aspectos, postulando el principio de 

la supervivencia de las leyes antiguas en los contratos.

De la historia de su establecimiento, aparece el claro prop sito del ejecutivo y deló  

legislador de excluir el efecto retroactivo y el efecto inmediato de las leyes nuevas sobre 

los contratos celebrados con anterioridad. As  se deduce por ejemplo del Mensaje delí  

Presidente de la Rep blica que no pudo ser m s claro al respecto, al expresar: El queú á “  

contrata no lo hace por lo regular tomando en cuenta s lo el momento en que ajusta suó  

convenci n, sus c lculos abrazan adem s el porvenir y trata de asegurarse al amparo deó á á  

la ley una posici n que en cuanto se pueda est  a salvo de eventualidades caprichosas.ó é  
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Ser a, pues, contrariar hasta un punto muy peligroso la confianza en las especulaciones,í  

si hubiera de verse expuesto en el curso de su desarrollo a sufrir los cambios m s oá  

menos radicales que se originasen de la promulgaci n de una nueva ley. Para evitar estosó  

inconvenientes, el proyecto sienta el principio de considerar incorporadas en un contrato 

las leyes que le eran aplicables al tiempo de su celebraci n .ó ”

Insistiendo en la  misma idea,  la  C mara  de Diputados,  a  su  vez,  aprob  laá ó  

siguiente redacci n del art.  22: La validez de un acto o contrato y los derechos yó “  

obligaciones que de ellos resulten se regir n por las leyes vigentes al  tiempo en queá  

hubieren tenido lugar . Sin embargo, de acuerdo a la historia de la ley, por olvido no se”  

transcribi  as  al Senado quedando en definitiva la redacci n como est .ó í ó á

Al disponer la norma en comento que los contratos han de regirse por las leyes 

vigentes al tiempo de su celebraci n, excluye, por v a de consecuencia, tanto el efectoó í  

retroactivo como el efecto inmediato en la aplicaci n de las nuevas leyes, respecto de losó  

efectos,  producidos  o  por  producirse,  de  los  contratos  patrimoniales  celebrados  con 

anterioridad a stas.é

Por  lo  anterior  resulta  equivocado  sostener,  que  como  consecuencia  de  la 

derogaci n org nica de la Ley N  17.729 y sus modificaciones posteriores, virtud deló á °  

art culo 78 de la Ley N  19.253 (la cual entr  en vigencia el 5 de Octubre de 1993), laí ° ó  

prohibici n  de  enajenar  impuesta  por  el  art culo  26  del  Decreto  Ley  N  2568,ó í °  

desaparece  en  relaci n  al  contrato  de  promesa  celebrado  por  la  demandante  y  suó  

representada, pues ello importa desconocer la ley del contrato.

d).- Sin perjuicio de lo anterior, la subrogaci n personal que nace de la cesi n deló ó  

contrato de promesa de venta referida a la posici n jur dico contractual de promitenteó í  

comprador a favor de una persona ind gena como es el cesionario Ariel Jes s Panguilefí ú  

Melo, despeja toda duda respecto a que el contrato definitivo puede otorgarse valida y 

eficazmente, eliminando el supuesto vicio que afecta al contrato de promesa, de acuerdo 

al requisito contemplado en el art culo 1554 N  2 del C digo Civil.í ° ó

Sin  entrar  a  reconocer  la  condici n  jur dica  de  tierra  ind gena  del  predioó í í  

prometido vender, si se acepta que esto es as ; no se advierte de que forma se estar aí í  

vulnerando la normativa ind gena vigente contenida en los art culos 12 y 13 de la Leyí í  

N  19.253, que permita sostener que el contrato prometido es de aquellos que las leyes°  

declaran ineficaces  y  que no pueda cumplirse  la  prestaci n  debida,  considerando laó  

realidad jur dica actualmente existente,  luego de efectuada la cesi n del  contrato deí ó  

promesa, considerando la calidad jur dica de las personas que hoy d a se ubican en losí í  

dos extremos del contrato cedido.

En  efecto,  si  se  reconoce  que  el  contrato  de  promesa  de  compraventa  y  la 

compraventa definitiva, son 2 contratos de naturaleza jur dica diversa, cada uno con suí  
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fisonom a que le es propia, present ndose como 2 actos separados, se concluye que comoí á  

en  la  actualidad el  promitente  comprador  presenta la condici n  jur dica de personaó í  

ind gena,  seg n  fluye  de  sus  propios  apellidos,  desaparece  el  inconveniente  jur dicoí ú í  

denunciado por el actor respecto de la imposibilidad de dar cumplimiento a la promesa, 

lo que descarta todo vicio por el cual se sostenga la nulidad de la promesa, de manera 

que no cabe entender caduca la promesa.

I.3.-  EXISTENCIA DE DOS CONTRATOS LIGADOS O CONEXOS 

ENTRE  S .  IMPROCEDENCIA  DE  EXIGIR  LA  RESTITUCI N  DELÍ Ó  

PREDIO  SIN  PONER  T RMINO  A  AMBOS  CONTRATOS  QUE  PARAÉ  

ESTOS EFECTOS CONSTITUYEN UNA UNIDAD CONTRATUAL.

De  todo  lo  dicho  se  concluye  en  definitiva  que  al  margen  del  contrato  de 

arriendo existe, como bien lo reconoce la actora un contrato de promesa, los que se 

encuentran ligados entre s , de forma tal que la entrega de la propiedad por parte de laí  

actora no dice relaci n solo con el arriendo, sino que tambi n con la promesa de ventaó é  

que fue acordada conjuntamente con la primera, de manera que no resulta admisible 

pretender en base a la sola terminaci n del contrato de arriendo, que se restituya eló  

inmueble objeto del mismo, desde que este adem s constituye el objeto de la promesa yá  

la entrega en arriendo por el plazo estipulado no era bajo el supuesto que terminado este 

deb a restituirse el predio, ya que cumplido el plazo resultaba exigible la promesa queí  

iba a transformar al arrendatario en due o.ñ

Lo anterior plantea una exigencia en cuanto a la forma de enfrentar la ineficacia 

del negocio jur dico celebrado. En efecto, la naturaleza del acuerdo permite sostener queí  

el arriendo y la promesa se presentan como contratos conexos destinados a la realizaci nó  

de un negocio nico, que se celebran, entre las mismas partes, en base a una pluralidadú  

de contratos aut nomos, vinculados entre s , en b squeda de una finalidad econ micaó í ú ó  

supracontractual, que constituye jur dicamente, la causa subjetiva en el que se apoya elí  

consentimiento, donde el arrendamiento se constituye en la ante sala de la promesa de 

compraventa que viene a ser el fin ltimo perseguido por las partes al contratar.ú

En consecuencia, como la com n intenci n de las partes al contratar era queú ó  

terminado el arriendo el predio se mantuviera en poder del arrendatario, ahora en virtud 

del contrato de promesa de compraventa al cual se oblig  igualmente el arrendador; laó  

posibilidad de exigir la entrega material del predio necesariamente requiere tener que 

demandar al terminaci n de ambos contratos como un todo indivisible, lo cual no fueó  

demandado y solo tangencialmente tocado de una forma impropia que no permite tal 

petici n.ó

Por  tanto,  en  m rito  de  lo  expuesto  y  normas  citadas,  solicita  rechazar  laé  

demanda, con costas.
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Acto seguido el Tribunal llam  a conciliaci n sin que aquella se produjera. Actoó ó  

seguido, se recibi  la causa a prueba, fij ndose como hechos sustanciales, pertinentes yó á  

controvertidos  1-  Existencia  del  contrato  de  arrendamiento.  En  afirmativa,“  

estipulaciones  y  alcances  del  mismo;  2-  Efectividad que  la  parte  demandada no  ha 

cumplido con las obligaciones pactadas , seg n consta a folio 19. Rindi ndose la prueba” ú é  

que consta en autos.

A folio 41 y 42 se evacu  informe de parte de la Corporaci n Nacional Ind gena.ó ó í

A folio 47 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, la controversia de marras ha sido latamente referida en lo 

expositivo de este fallo teni ndose por reproducida ntegramente en esta parte. é í

SEGUNDO: Que,  habiendo  resultado  frustrado  el  llamado  a  conciliaci nó  

efectuado por el Tribunal en el comparendo de estilo de fecha 25 de enero de 2017, se 

recibi  la causa a prueba fij ndose como hechos sobre los cuales deber  recaer aquellaó á á  

los  siguientes:  1-  Existencia  del  contrato  de  arrendamiento.  En  la  afirmativa, 

estipulaciones  y  alcances  del  mismo;  2-  Efectividad que  la  parte  demandada no  ha 

cumplido con las obligaciones pactadas.

TERCERO: Que, conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil,í ó  

incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o esta; de modoó é  

que,  ser  de cargo de  la  actora  acreditar  la  existencia  del  contrato  y  los  supuestosá  

incumplimientos de la parte demandada. 

CUARTO: Que, a fin de acreditar sus dichos, la parte demandante acompañó 

con las formalidades legales los siguientes antecedentes probatorios: 

DOCUMENTOS:

A folio  1  y  46  se  tuvo  por  presentados  y  ratificados  los  siguientes  documentos,  no 

objetados  por  la  contraria,  a  saber:  1)  Copia  de  inscripci n  de  la  propiedad  conó  

certificado de dominio vigente, de fojas 1255, n mero 1036, a o 1993 del Registro deú ñ  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Puc n, de fecha 28 de diciembre deí ó  

2015,  que  recae  sobre  el  predio  denominado  Hijuela  N  82,  de  3,83  hect reas,° á  

adjudicada en dominio individual a do a Raquel Mar a Millahual Sald as ; 2) Fotocopiañ í í  

autorizada de Escritura P blica del contrato de arrendamiento de fecha 21 de diciembreú  

de 1992, suscrito entre do a Raquel Mar a Millahual Sald as y Myriam Ruth Ib ezñ í í áñ  

Mu oz, fojas 1397, repertorio N  689, sexto bimestre del a o 1992; 3) Publicaci n deñ ° ñ ó  

fecha  24  de  diciembre  de  2017  del  Diario  Constitucional  en  el  sitio  web 
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www.diarioconstitucional.cl; 4) Publicaci n de fecha 19 de marzo de 2020 del Diarioó  

Uchile en el sitio web www.radio.uchile.cl. 

QUINTO: Que,  a  su  vez,  la  parte  demandada  incorpor  como  pruebaó  

documental a folio 44, no objetada, a saber: 1) Copia autorizada de Escritura P blica deú  

Cesi n de contrato de arrendamiento y promesa de compraventa, celebrado entre do aó ñ  

Myriam Ruth Ernst Ib ez Mu oz y don Ariel Jes s Panguilef Melo, el 7 de abril deáñ ñ ú  

2016,  otorgada  en  la  Cuadrag sima  Novena  Notaria  de  Santiago,  ante  la  Notarioé  

P blico Suplente del Titular do a Mar a Mercedes Barrientos Valenzuela, anotada en elú ñ í  

Repertorio Notarial con el N  23.635.  °

SEXTO:  Que, a folio 22, de com n acuerdo las partes designan perito a donú  

Mauricio Varchavsky Velasco,  para los  efectos  de tasar  las  construcciones,  hacer un 

levantamiento perimetral del predio y construcciones. 

A  folio  28  el  citado  perito  acompa a  informe  pericial,  incorporando  unñ  

levantamiento planim trico y tres fotograf as, refiriendo que, la superficie constatada esé í  

de 29.935 metros cuadrados. La superficie faltante es atribuible a que en el deslinde 

poniente  se  encuentra  abierto  un  camino  que  no  figura  en  el  plano  general  de  la 

comunidad y que resta terreno a la Hijuela n mero 82. En cuanto a las tasaciones,ú  

refiere existir en el inmueble una casa habitaci n de 170 metros cuadrados construidos,ó  

tas ndola en 11 UF por metros cuadrado.á

SEPTIMO: Que, consta, a folio 43 que la Corporaci n Nacional de Desarrolloó  

Ind gena evacu  informe con fecha 09 de noviembre de 2020, al tenor de lo pedido ení ó  

autos conforme al procedimiento especial regulado en la Ley N  19.253. En el mismo y°  

previa  relaci n  de  los  antecedentes  de  esta  causa,  expuso  en  lo  pertinente  a  laó  

controversia que: 6  Que, en cuanto a los puntos de prueba, el citado informe se ala:“ ° ñ  

Respecto al 1  punto de prueba° : Efectivamente existe un contrato de arrendamiento y 

promesa de venta, el que se realiz  en Temuco con fecha 21 de diciembre de 1992, anteó  

don Ren  Ram rez Molina, Notario P blico de Temuco, y el que  comparecen,  comaé í ú  

arrendadora y promitente vendedora,  do a  Raquel  Mar a Millahual Sald as y por lañ í í  

otra parte,  coma arrendataria  y promitente  compradora,  do a Myriam Ruth Ib ezñ áñ  

Mu oz, Se indica en el Informe que en la cl usula Primera del contrato se se ala queñ á ñ  

do a Raquel Mar a Millahual Sald as, declara que es due a de la Hijuela N  82 de 3,83ñ í í ñ °  

h s., ubicada en el lugar Quetroleufu, comuna de Puc n, y que el dominio a su nombreá ó  

se encuentra inscrito a Fojas 1.311, N  1.510 del Registro de Propiedad del Conservador°  

de Bienes Ra ces de Villarrica del a o 1983. Asimismo, indica el Informe que en cl usulaí ñ á  

segunda del contrato se ala: Por este acto do a Raquel Mar a Millahual Sald as, da enñ “ ñ í í  

arrendamiento a do a Myriam Ruth Ib ez Mu oz, quien toma y acepta para s , lañ áñ ñ í  

propiedad individualizada en la cl usula primera precedente". Tambi n se ala que en  laá é ñ  

cl usula tercera se indica que el contrato de arrendamiento tiene un plazo de 20 a os,á ñ  
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contados desde la fecha de la presente escritura, por lo que efectivamente dicho plazo 

estar a vencido (27 a os), y que el precio nico fue de $957.500.-, indic ndose en dichaí ñ ú á  

escritura que la escritura definitiva de compraventa se celebrar a en cuanto la propiedadí  

se encontrara libre de prohibici n que le afecta par ser terreno ind gena, lo que nuncaó í  

ha  ocurrido  legalmente  pues  la  propiedad  no  ha  perdido  su  condici n  de  terrenoó  

ind gena conforme a la Ley.í ”

Respecto al 2  punto de prueba informa que° : Para una respuesta adecuada se“  

requiere  un  an lisis  jur dico  de  la  situaci n,  no  obstante,  se  puede  se alar  que,  laá í ó ñ  

Demandada se encontrar a de mala fe ocupando la propiedad ya que el contrato deí  

arriendo estipulado entre las partes consideraba una duraci n de 20 a os, de acuerdo aó ñ  

lo establecido en la cl usula Tercera del contrato, por lo que, no se ha cumplido porá  

parte de la Demandada con las obligaciones pactadas. Adem s, existe la imposibilidad deá  

cumplir lo establecido en la cl usula d cimo segunda, esto es, que la propiedad es yá é  

seguir  siendo Ind gena de acuerdo a lo establecido por la Ley 19.253 .á í ”

Adicionalmente el punto 7  indica lo siguiente: Que, de la revisi n de los hechos° ó  

y de los documentos adjuntos, adem s de lo consignado en Informe T cnico N  180, ená é °  

cuanto a lo que respecta a las materias propias de este servicio, se informa lo siguiente:

En virtud del art culo 1  inciso 1  de la Ley Ind gena, Ley N  í ° ° í ° 19.253: El Estado 

reconoce que los ind genas de Chile son los descendientes de las agrupaciones humanasí  

que  existen  en  el  territorio  nacional  desde  tiempos  precolombinos,  que  conservan 

manifestaciones tnicas  y culturales propias siendo pare ellos la tierra el  fundamentoé  

principal de su existencia y cultura". En efecto el legislador reconoce como declaraci nó  

de principios y premisa que la "tierra" es el pilar fundamental de las Comunidades, 

agrupaciones y personas que poseen la calidad de ind genas, sin definir lo que debeí  

entenderse por tal concepto, sino m s bien se alar en su art culo 12 distintos casos ená ñ í  

que, atendiendo al origen de las mismas, se entender  que poseen la calidad ind gena.á í

La actual Ley Ind gena nace en el seno de la Comisi n Especial para Pueblosí ó  

Ind genas (CEPI),    con   la   activa   participaci n  de  los  grupos  ind genas,í ó í  

contemplando en su T tulo VI las normas mediante las cuales la Corporaci n Nacionalí ó  

de  desarrollo Ind gena realizar  su  cometido,  prescribiendo en su art culo 39 que seí á í  

trate de aqu l organismo encargado de promover, coordinar y ejecutar la acci n estatalé “ ó  

en torno al desarrollo integral de las personas y comunidades ind genas",  teniendo comoí  

una de sus funciones primordiales "e) Velar por la protecci n de las tierras ind genas aó í  

trav s de los mecanismos y sus comunidades el acceso y ampliaci n de sus tierras y aguasé ó  

a trav s del fondo respectivo".é

Por otra parte, el articulo 14 N  2 del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos°  

Ind genas y Tribales en pa ses independientes, suscrito por nuestro pa s, que entr  ení í í ó  
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vigencia el 15 de septiembre de 2009, que al efecto dispone que: "Los gobiernos deber ná  

tomar  las  medidas  que  sean  necesarias  pare  determinar  las  tierras  que  los  pueblos 

interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protecci n efectiva de sus derechosó  

de propiedad y posesi n"ó

As  pues,  la  Ley  Ind gena,  en su  art culo  1  inciso  final,  sobre  el  particularí í í °  

dispone, asimismo, que: "Es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, a 

trav s de sus instituciones, respetar, proteger y promover el desarrollo de los ind genas,é í  

sus culturas, familias y comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines y 

proteger  las  tierras  ind genas,  velar  por  su  adecuada  explotaci n,  por  su  equilibrioí ó  

ecol gico y propender a su ampliaci n." Mandato que, ciertamente, tiene el deber deó ó  

cumplir la Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena.ó í

El articulo 12 N  1 de la Ley Ind gena se ala expresamente que: "Son tierras° í ñ  

ind genas:"...  "1  Aquellas  que  las  personas  o  comunidades  ind genas  actualmenteí ° í  

ocupan en propiedad o posesi n provenientes de los siguientes t tulos: ...". As  las cosas,ó í í  

en  reiteradas  ocasiones  la  Corte  Suprema  ha  establecido  que  la  frase  "actualmente 

ocupan"  exige  que  las  tierras  hayan  estado  ocupadas  en  propiedad  o  posesi n  poró  

personas o comunidades ind genas al momento de entrada en vigencia de dicha ley, estoí  

es, al 05 de octubre de 1993. Por cuanto, una tierra es ind gena si al a o 1993 la tierraí ñ  

se encontraba en posesi n de una persona o comunidad ind gena, en virtud de alguna deó í  

las causales del referido art culo 12 de la Ley.í

Por su parte, el art culo í 12 de la Ley N  19.253 (que establece cuales son las°  

tierras ind genas de conformidad a la Ley),  en su N  4, ltimo p rrafo, establece alí ° ú á  

respecto que: "La propiedad de las tierras ind genas a que se refiere este art culo, tendrí í á 

coma titulares a las personas naturales ind genas o a la comunidad ind gena definida porí í  

esta ley."

Por otro lado, el art culo 13 de la Ley N  19.253 se ala expresamente que: "Lasí ° ñ  

tierras a que se refiere el art culo precedente, por exigirlo el inter s nacional, gozar n deí é á  

la  protecci n  de  esta  ley  y  no  podr n  ser  enajenadas,  embargadas,  gravadas,  nió á  

adquiridas por prescripci n, salvo entre comunidades o personas ind genas de una mismaó í  

etnia. No obstante, se permitir  gravarlas, previa autorizaci n de la Corporaci n. Esteá ó ó  

gravamen no podr  comprender la casa-habitaci n de la familia ind gena y el terrenoá ó í  

necesario para su subsistencia.

Igualmente, las tierras cuyos titulares sean Comunidades Ind genas no podr n serí á  

arrendadas, dadas en comodato, ni cedidas a terceros en uso, goce o administraci n.ó

Las de personas naturales ind genas podr n serlo por un plazo no superior aí á  

cinco  a os.  En  todo  caso,  stas  con  la  autorizaci n  de  la  Corporaci n,  se  podr nñ é ó ó á  
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permutar por tierras de no ind genas, de similar valor comercial debidamente acreditado,í  

las que se considerar n tierras   ind genas, desafect ndose las primeras.á í á

Los actos y contratos celebrados en contravenci n a este art culo adolecer n deó í á  

nulidad absoluta."

El significado y alcance de la palabra enajenaci n y del art culo 13, en general,ó í  

de la Ley Ind gena, en relaci n a la Historia de la Ley N  19.253 (fuente principal deí ó °  

interpretaci n de la misma),  debe entenderse siempre en su sentido amplio.  En esteó  

contexto,  debe  hacerse  presente  que  el  legislador  solo  contempl  expresamente  eló  

mecanismo  de  desafectaci n  de  la  calidad  de  tierra  ind gena  para  el  caso  de  lasó í  

autorizaciones de permutas de tierra ind gena por una no ind gena. Adicionalmente, noí í  

se puede omitir que la norma en comento tiene dos prohibiciones orientadas a impedir 

que la desafectaci n acent e el detrimento territorial de los pueblos ind genas: 1.- Poró ú í  

una parte, que las tierras que toman el lugar de aquellas permutadas se considerar ná  

tambi n  "ind genas ,  por  lo  que  se  contin a  con  la  interpretaci n  arm nica  de  laé í ” ú ó ó  

normativa en el sentido de protecci n y ampliaci n de las tierras ind genas. 2.- Por otra,ó ó í  

las permutas deben ser autorizadas por la CONADI, debiendo velar la instituci n, enó  

caso que se trate de tierras individuales insertas en una comunidad ind gena, por elí  

inter s preferente de la comunidad ind gena involucrada. Es m s, esta protecci n ha sidoé í á ó  

reforzada por los Tribunales de Justicia, habiendo resuelto stos que en dichos casos laé  

CONADI debiera  iniciar  un  proceso  de  consulta  ind gena  con  los  miembros  de  laí  

comunidad.

Debe agregarse a todo lo se alado, que el articulo 19 N  23 de la Constituci nñ ° ó  

Pol tica de la Rep blica de Chile establece que: "La Constituci n asegura a todas lasí ú ó  

personas:"... "23 . - La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, excepto°  

aquellos  que  la  naturaleza  ha  hecho  comunes  a  todos  los  hombres  o  que  deban 

pertenecer a la Naci n toda y la ley lo declare as . La anterior es sin perjuicio de loó í  

prescrito en otros preceptos de esta Constituci n.ó

Una ley de qu rum calificado y cuando as  lo exija el inter s nacional puedeó í é  

establecer limitaciones o requisitos para la adquisici n del dominio de algunos bienes;"ó

As  las cosas, el referido p rrafo del art culo 12 de la Ley N  19.253, es unaí á í °  

norma que se encuadra dentro de la excepci n del articulo 19 N 23, inciso segundo, deó °  

la Carta Fundamental, atendido que se trata de una norma que fue aprobada con el 

qu rum especial se alado, raz n por la que le es aplicable plenamente la excepci n a laó ñ ó ó  

garant a constitucional en cuanto a las limitaciones y requisitos pare la adquisici n delí ó  

dominio de los bienes (tierras ind genas). Pues bien, de la lectura de la Historia de la Leyí  

N  19.253 se puede extraer, espec ficamente del Primer Informe de la Comisi n Especial° í ó  

de Asuntos Ind genas, que: "Por su parte, los art culos 12, 13, 15, 17 y 18 tienen car cterí í á  
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de  normas  de  qu rum  calificado  por  establecer  limitaciones  o  requisitos  para  laó  

adquisici n del dominio de determinados bienes, en la forma contemplada en el art culoó í  

19, N  23 de la Constituci n Pol tica, en relaci n con el art culo 63, inciso tercero, de la° ó í ó í  

misma Carta Fundamental". La misma referencia se realiza en el Segundo Informe de la 

Comisi n Especial de Asuntos Ind genas.  Por su parte, en la discusi n del proyecto deó í ó  

ley, en sala, pare su aprobaci n, se estableci :  "El se or LAGOS (Prosecretario), - Antesó ó ñ  

de pasar a la ltima enmienda de la Comisi n, es necesario volver sobre los art culos deú ó í  

car cter org nico constitucional o de qu rum calificado aprobados por unanimidad en laá á ó  

Comisi n. No se los cit  en el momento de adoptar la Sala el acuerdo global sobre lasó ó  

normas acogidas un nimemente en la Comisi n a la espera del qu rum requerido, queá ó ó  

ahora se cumple. Se trata, en el primer caso, de los art culosí 16, 17, 43, 44, 

45, 46, 48 (nuevo), 49, 50 y 59 permanentes y 7 transitorio; y en el segundo, de los°  

art culos 12, 13, 15 y 17.í  Quedan aprobados, dej ndose constancia de que votaroná  

favorablemente 26 se ores Senadores."ñ

En virtud de lo anterior, es importante hacer presente a vuestro Tribunal que el 

art culo  12  de  la  Ley  N  19.253  contiene  una  norma  imperativa  en  relaci n  a  laí ° ó  

propiedad ind gena, al establecer que el dominio de las tierras ind genas "tendr  comaí í á  

titulares a las personas naturales ind genas o a la comunidad ind gena definida por estaí í  

ley." Pues bien, este mandato legal, aprobado mediante una ley de qu rum calificado, noó  

puede ser infringido bajo ning n subterfugio legal ya  que,  adem s  de  constituir  unaú á  

excepci n  espec fica  a  una  garant a constitucional (principio  de  especialidad  de  laó í í  

norma),   tiene  una  sanci n espec fica (en  pro  del   mandato  de  protecci n yó í ó  

ampliaci n  de  las  tierras ind genas),  esto  es,  la  nulidad  absoluta  de  cualquier actoó í  

o  contrato  en contravenci n a l, lo que se ve reforzado par lo establecido en eló é  

art culo 13 de la Ley Ind gena.í í

Que, el inmueble objeto del presente juicio es tierra ind gena de conformidad a laí  

Ley Ind gena, cuya propiedad se encuentra inscrita a nombre de do a Raquel Mar aí ñ í  

Millahual Sald as, no teniendo la parte demandada derechos reales respecto del mismo,í  

pues solo detentaba un t tulo de mera tenencia (arrendamiento cuyo plazo se encuentraí  

actualmente vencido) al momento de dictaci n de la Ley N  19.253. Por otra parte, eló °  

cumplimiento  del  contrato  de  promesa  qued  sujeto  a  la  Ley  Ind gena  vigenteó í  

actualmente.

Que, en cuanto a la posterior cesi n del contrato, de conformidad a la cl usulaó á  

sexta del mismo este dice relaci n con el contrato de arrendamiento, por lo que se haceó  

presente que en la revisi n de este debe estarse a lo prescrito en la cl usula tercera deló á  

contrato suscrito con fecha 21 de diciembre de 1992, que estableci  un plazo de 20 a os.ó ñ

Que, actualmente la legislaci n ind gena proh be tajantemente la celebraci n deó í í ó  

este tipo de contratos, pudiendo razonarse, en principio, que los celebrados v lidamenteá  
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a la luz de la anterior legislaci n ind gena, mantienen su validez en este sentido (el hechoó í  

de haber sido celebrados bajo una normativa que lo permit a) pero no en cuanto a susí  

efectos futuros (promesa de enajenaci n). En esta l nea se relaciona lo se alado en losó í ñ  

art culos 9 y 22 con el art culo 12, todos de la Ley sabre Efecto Retroactivo de las Leyes.í í  

Sin embargo lo anterior, es nuestro deber hacer presente que en cuanto a este tipo de 

contratos, suscritos con anterioridad a la vigencia de la Ley N  19.253 entre personas°  

ind genas y no ind genas,  nuestra  Corte Suprema  ha determinado que en cuanto aí í  

este materia, como en el caso de la sentencia dictada en causa Rol N  23.194-2018,  que°  

acogi  recurso de casaci n en  contra  de una  sentencia dictada por el Juzgado deó ó  

Letras  en lo  Civil  de Panguipulli,  que  hab a sido confirmada  por   la   Corte   deí  

Apelaciones  de  Valdivia,  que  stos  contratos constituyen un fraude a la ley queé  

perjudican a la parte normativamente m s d bil del mismo, esto es, la persona ind genaá é í  

en cuyo beneficio se estableci  la prohibici n de enajenar y que, en definitiva, resultaó ó  

burlada, asimismo, hace presente el mandato a la CONADI que el art culo 14 transitorioí  

de la Ley N  19.253 estableci  y que sta no cumpli  en su momento, en torno a la° ó é ó  

revisi n de stos contratos, debiendo para todos los efectos prevalecer el art culo 13 de laó é í  

Ley N  19.253. En este mismo sentido, debe hacerse presente la sentencia en causa Rol°  

N  89.636-2016, que acogi  recurso de casaci n, tambi n de una sentencia del Juzgado° ó ó é  

de Letras en lo Civil de Panguipulli, referida a la cesi n de contrato de arrendamiento.ó  

Bajo esta misma l gica se encuentran las sentencias dictadas en causa Rol N  5561-2008,ó °  

que rechaza recurso de casaci n en el fondo en contra de la sentencia de la Corte deó  

Apelaciones de Temuco, y causa Rol N  1903-2009, que acoge recurso de casaci n en el° ó  

Fondo en contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de Temuco.

EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO:

OCTAVO: Que, debe tenerse como primera consideraci n, la acci n deducidaó ó  

en  estos  autos  corresponde  a  una  de  t rmino  de  contrato  de  arrendamiento  poré  

expiraci n  del  plazo previsto  para su  duraci n,  de esta  manera,  la  discusi n  ha deó ó ó  

circunscribirse necesariamente en ella y el m rito del proceso. é

NOVENO: Que,  ha  quedado  suficientemente  asentado,  de  acuerdo  a  las 

probanzas  allegadas  al  proceso,  que existi  un contrato  de  arrendamiento celebradoó  

entre la parte demandante y la demandada. Contrato de arrendamiento y promesa de 

venta suscrito por do a Raquel Mar a Millahual Saldias como arrendadora y promitenteñ í  

vendedora, y como arrendataria y promitente compradora, do a Myriam Ruth Ib ezñ áñ  

Mu oz,  esto  con fecha 21 de diciembre  de 1992,  ante  don Ren  Ram rez  Molina,ñ é í  

Notario P blico de Temuco. ú

Dicho contrato recae sobre el inmueble denominado Hijuela N  82 de 3,83 h s.,° á  

ubicada en el lugar Quetroleufu, comuna de Puc n, de propiedad de la demandante,ó  

seg n consta de inscripci n conservatoria vigente, inscritaú ó  a Fojas 1.255, N  1.036 del°  
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Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Puc n del a o 1993 aí ó ñ  

nombre de la misma parte, do a Raquel Mar a Millahual Saldas.ñ í

DECIMO: Que,  el  citado  contrato  de  arrendamiento  y  promesa  de  venta, 

expresa en su cl usula segunda que á “Por este acto do a Raquel Mar a Millahual Saldias,ñ í  

da en arrendamiento a do a Myriam Ruth Ib ez Mu oz, quien toma y acepta para s ,ñ áñ ñ í  

la propiedad individualizada en la cl usula primera precedenteá . En su cl usula tercera” á  

se indica la duraci n del contrato de arrendamiento, a saber, veinte a os contados desdeó ñ  

la fecha de la escritura, agreg ndose en su cl usula cuarta la renta nica a pagar porá á ú  

toda la extensi n del contrato,  esto es,  $957.500.-  (novecientos cincuenta y siete  miló  

quinientos pesos). 

Por otro lado, la cl usula sexta expresa en lo literal, lo siguiente á “La arrendataria 

tendr  amplias  facultades  para  subarrendar  y  ceder  el  presente  contrato,  total  oá  

parcialmente . ”

DECIMO PRIMERO: Que, la ltima de las cl usulas citadas precedentemente,ú á  

cobra vital relevancia por cuanto la demandada se ha excepcionado, en primer lugar, de 

falta de legitimaci n pasiva, arguyendo que si bien existe el contrato de arrendamiento yó  

promesa de venta aludido, lo cierto es que, vali ndose de  la cl usula sexta del mismo,é á  

cedi  el contrato de arrendamiento y promesa de venta en favor de don Ariel Jes só ú  

Panguilef  Melo,  quien  no  ha  comparecido  en  estos  antecedentes,  transfiri ndole  losé  

derechos y obligaciones que emanan del contrato as  como la calidad de contratante,í  

transform ndose finalmente, en una tercera ajena al contrato. Por tal motivo, alega noá  

resultar ser legitimada pasiva en la acci n de terminaci n de contrato de arriendo, poró ó  

no  existir  la  vinculaci n  jur dica  de  las  partes  del  juicio  con  la  relaci n  sustantivaó í ó  

contractual sobre la que recae el litigio.

DECIMO SEGUNDO:   Que, a fin de acreditar su excepci n, la demandadaó  

acompa  copia de escritura p blica de fecha 07 de abril de 2016, otorgada en Santiago,ñó ú  

ante  el  Notario  P blico  Suplente  de  su  Titular,  do a  Mar a  Mercedes  Barrientosú ñ í  

Valenzuela, Repertorio Notarial  N  23.635. En tal  instrumento, comparecen, por un°  

lado, como vendedora y cedente la demandada en estos autos, do a Myriam Ruth Ernstñ  

Ib ez  Mu oz  y,  por  el  otro  don  Ariel  Jes s  Panguilef  Melo,  como  comprador  yáñ ñ ú  

cesionario. 

La cl usula primera de tal instrumento expresa que, do a Myriam Ruth Ernstá ñ  

Ib ez Mu oz es titular en dominio de derechos personales, en calidad de arrendataria yáñ ñ  

promitente compradora, en el contrato celebrado por escritura p blica con fecha 21 deú  

diciembre  de  1992,  ante  el  Notario  P blico  don  Rene  Ram rez  Molina,  repertorioú í  

notarial N  689, en virtud del cual do a Raquel Mar a Millahual Saldas, le entrega en° ñ í  

arrendamiento y promesa de venta el inmueble de su propiedad consistente en hijuela 
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N  82, ubicada en el lugar Quetroleufu, inscrito actualmente a fojas 319 vuelta, N  295,° °  

a o 1993, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Puc n. ñ í ó

Contin a,  su  cl usula  tercera,  expresando  que  ú á “Por  el  presente  acto  e  

instrumento,  do a  Myriam  Ruth  Ernst  Mu oz  o  Myriam  Ruth  Ib ez  Mu oz,ñ ñ áñ ñ  

debidamente facultada de acuerdo a lo se alado en la cl usula precedente, vende y haceñ á  

cesi n total  de su posici n contractual de arrendataria y promitente compradora, enó ó  

contrato de arriendo y promesa de venta, singularizado en la cl usula primera de laá  

presente escritura, a don Ariel Jes s Panguilef Melo, quien compra y acepta para sú í  

dicho lugar jur dico, produci ndose una sustituci n o subrogaci n en la persona de laí é ó ó  

arrendataria  y  promitente  compradora  en  favor  del  cesionario  quien  adquiere  los  

derechos  de  aquella  respecto  del  predio  arrendado  y  prometido  vender,  seg n  loú  

se alado, y de las mejoras o construcciones introducidas en l,  adquiriendo por esteñ é  

hecho los mismos derechos y obligaciones que la cedente obtuvo y se oblig  a cumpliró  

en  virtud  del  referido  contrato  de  arriendo  y  promesa  de  venta,  asumiendo  en  

consecuencia  la  calidad de arrendatario  y  promitente  comprador,  con quien deberá  

cumplirse ste ltimo contratoé ú .”

DECIMO TERCERO: Que, alcanzado este  punto, conviene resaltar  que la 

legitimaci n  se  vincula  con la  titularidad de la situaci n  controvertida en un juicio,ó ó  

resultando ser un presupuesto de procedencia de la acci n, es decir, una exigencia cuyaó  

falta acarrea ineludiblemente el fracaso de la acci n. ó

As , la atribuci n subjetiva de los derechos y obligaciones deducidos en juicio esí ó  

un supuesto de fondo que afecta el ejercicio de la acci n y que, por lo tanto, debe seró  

objeto  de  an lisis  al  momento  de  pronunciar  la  decisi n.  Constituye  un  deber  delá ó  

tribunal determinar si concurre o no, la legitimaci n para ser sujeto pasivo de la acci nó ó  

civil o pretensi n ejercida por el sujeto activo de la misma.ó

DECIMO CUARTO: Que, la cesi n del contrato de arrendamiento y promesaó  

de  venta  realizada  por  la  demandada  en  favor  de  don  Ariel  Jes s  Panguilef  Meloú  

constituye una verdadera subrogaci n personal, desde que el cesionario pasa a ocupar laó  

posici n jur dica que ten a el cedente, sustituy ndolo en todos sus derechos y tambi nó í í é é  

obligaciones, raz n por la cual no le resultan aplicables las normas reguladoras de laó  

cesi n de cr ditos contenidas en los art culos 1901 y siguientes del C digo Civil, por loó é í ó  

que no era exigible en la especie, una notificaci n previa a la arrendadora para resultarleó  

oponible, m xime, si se considera que la cl usula sexta del contrato de arrendamiento,á á  

cuya existencia y eficacia no fue controvertida en la discusi n, contemplaba una cl usulaó á  

que permit a a la arrendataria ceder parcial o totalmente el contrato. í

Sumado a ello, debe tenerse presente que tal cesi n es anterior a la fecha en queó  

se dedujo la demanda, en efecto, conforme a la escritura p blica de cesi n, citada en elú ó  
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motivo d cimo segundo de este fallo, sta fue suscrita el d a 07 de abril del a o 2016é é í ñ  

mientras que, la demanda fue deducida el d a 20 de septiembre del a o 2016. í ñ

DECIMO QUINTO: Que, es un hecho cierto, que transcurri  el tiempo queó  

las partes hab an estipulado originalmente como vigencia del contrato, no obstante ello,í  

entiende  este  sentenciador  que,  mientras  no  exista  un  pronunciamiento  judicial  al 

respecto, el contrato debe entenderse vigente y no resuelto ipso facto, motivo por el cual 

la  acci n  debi  dirigirse  contra  quien,  actualmente  ostenta  la  calidad  jur dica  deó ó í  

arrendatario, que no es otro que el cesionario de la demandada de estos autos conforme 

a la escritura p blica de cesi n de contrato, tantas veces citada, de manera tal que seú ó  

acoger  la excepci n, como se dir  en lo resolutivo. á ó á   

DECIMO  SEXTO: Que,  ambas  partes  han  tenido  motivos  plausibles  para 

litigar sosteniendo sus respectivas acciones y defensas, de forma que cada una se hará 

cargo de sus respectivas costas. As  se dir  en lo resolutivo.í á

 Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 144, 158, 160, 170, 174, 175, 177á í  

del C digo de Procedimiento Civil; art culos 1901, 1915 y siguientes del C digo Civiló í ó  

art culo 56 de la ley 19.253; art culos 1 y siguientes del Decreto Ley N  993.- y dem sí í ° á  

disposiciones legales pertinentes.

SE DECLARA  :  

I.-  Que, SE ACOGE la excepci n de falta de legitimaci n pasiva deducida poró ó  

la parte demandada. En consecuencia se RECHAZA la acci n de t rmino de contratoó é  

de arrendamiento deducida por do a  ñ Raquel Mar a Millahual Sald así í  en contra de 

do a ñ Myriam Ruth Ernst Iba ez Mu ozñ ñ , ambas ya individualizadas.-

II.- Que,  no se  condena en costas  a  la parte  demandante  por  haber tenido 

motivo plausible para litigar.

Reg strese, publ quese, y Arch vese en su oportunidad. í í í

ROL C-304-2016.-

Dictada  por  don  MAURICIO  ALEJANDRO  REUSE  STAUB,  Juez  Titular  del 

Juzgado de Letras, Garant a, Familia, del Trabajo y de Cobranza Laboral y Previsionalí  

de Puc n.ó
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 

del C.P.C., en Puc n, treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.ó  

X
N

X
K

S
S

E
B

Z
W

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl


		2020-12-31T11:17:13-0300




